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Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00960-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: OSCAR JUVENAL GARZÓN SALDAÑA  
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FNPSM.   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 14 de Diciembre de 2022, se 
corre traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la 
Secretaría de Educación Departamental, por el termino de tres (3) días en un 
lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama 
Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los 
correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 17 DE MARZO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    22 DE MARZO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Documento - 2023520293

gdocumental@cundinamarca.gov.co <gdocumental@cundinamarca.gov.co>
Vie 3/03/2023 10:19 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Radicado: 25000-23-42-000-2021-00960-00
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:
Demandados:
Oscar Juvenal Garzón Saldaña
Nación ? Ministerio de Educación ? Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.
Honorable Magistrado:
Atendiendo su solicitud de información y documentación del Señor ÓSCAR JUVENAL GARZÓN
SALDAÑA,
C.C. 79.258.116
&#61692; Certificación de Orden de Prestación de Servicios correspondiente a los años 2001 - 2002 y
2003.
&#61692; Certificación Laboral
&#61692; Actos Administrativos de nombramiento (Período de prueba y propiedad), actas de posesión.

Anexos:
0000002981828.pdf-Certificación OPS
0000002981725.pdf-Actos admitivos
0000002981825.pdf-Certificación laboral

Correo enviado por JCHACON (julieta.chacon@cundinamarca.gov.co)



 

 
Gobernación de Cundinamarca 

Sede Administrativa. Calle 26 No 51-53. Torre de 
Educación Piso 4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 

749 1344 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023520293 
ASUNTO:Su oficio 16/02/2023 
DEPENDENCIA: 2819284 - DIRECCION DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2023/02/20 
 
 
Doctora: 
DEICY JOHANNA IMBACHI OME 

Oficial Mayor 

Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca                              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E 
Y F 
Correo electrónico: Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ASUNTO: Su oficio 16/02/2023 
 
Radicado:  

 
25000-23-42-000-2021-00960-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: 
Demandados: 

Oscar Juvenal Garzón Saldaña 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

 
Honorable Magistrado: 
 
Atendiendo su solicitud de información y documentación del Señor ÓSCAR JUVENAL GARZÓN SALDAÑA, 
C.C. 79.258.116 

 Certificación de Orden de Prestación de Servicios correspondiente a los años 2001 - 2002 y 
2003. 

 Certificación Laboral 
 Actos Administrativos de nombramiento (Período de prueba y propiedad), actas de posesión. 

Cordialmente, 
 

 
Proyectó: (Educacion) Julieta Chacon Baron 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 

Aprobo: Oscar Barrera H.  

Elaboro: Doris S. González C.  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 
No. 79258116 

 
 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 26/01/2004 al 15/01/2006. Desempeña el cargo 
de Docente de aula grado 2A, en el(la) Institución Educativa Departamental Republica De Francia San 
Francisco (Cun), en la ciudad de San Francisco (Cun), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, 
con una asignación básica mensual de 849.590. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 720 
Tiempo total: 21 Día(s) 11 Mes(es) 1 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 17 días del mes 02 de 2023 para PROCESO No. 
2021-00960-00 Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 



 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 

Aprobo: Oscar Barrera H.  

Elaboro: Doris S. González C.  
FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 
No. 79258116 

 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Que revisados los registros de planta de: GARZON SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado con C.C. número 
79258116 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 16/01/2006, hasta la fecha. Desempeña el cargo 
de Docente de aula grado 2AE, en el(la) Colegio Departamental Nacionalizado Sibaté (Cun), en la ciudad de 
Sibaté (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 2.709.859. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.241 
Tiempo total: 2 Día(s) 1 Mes(es) 17 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 17 días del mes 02 de 2023 para PROCESO No. 
2021-00960-00. 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Educación  Piso 2. 

Código Postal: 111321 – Teléfono: 7491303 
 

CERTIFICACION No. OFICIO SE-09 (JAGG-23) 
 

AHV-CL-OPS 
 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Y 

LA ADMINISTRACIÓN DE HOJAS DE VIDA  
Y CERTIFICACIONES 

 
H A C E     C O N S T A R  

 

Que el señor ÓSCAR JUVENAL GARZÓN SALDAÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 79.258.116 de Bogotá (Cundinamarca), prestó sus servicios como docente en la Secretaría 
de Educación de Cundinamarca mediante Orden de Prestación de Servicios así: 
 
Orden de Prestación de Servicios No. 326 del 05 de octubre de 2001, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Básica 
Secundaria y todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio 
Ciudadela Sucre del municipio de Soacha (Cundinamarca). La duración de la presente orden de 
prestación de servicios es de 77 días, contados a partir de su presentación e iniciación de 
actividades contractuales y en el establecimiento educativo, previa expedición de la constancia de 
inicio de actividades, por parte del supervisor de la orden. 
 
Orden de Prestación de Servicios No. 218 del 14 de febrero de 2002, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Matemáticas y 
todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio Ciudadela Sucre del 
municipio de Soacha (Cundinamarca). La duración de la presente orden de prestación de servicios 
es a partir del 11 de febrero de 2002 hasta el 10 de mayo de 2002, contados a partir de su 
presentación e iniciación de actividades contractuales y en el establecimiento educativo, previa 
expedición de la constancia de inicio de actividades, por parte del supervisor de la orden. 
 
Orden de Prestación de Servicios No. 1843 del 14 de mayo de 2002, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Matemáticas y 
todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio Ciudadela Sucre del 
municipio de Soacha (Cundinamarca). La duración de la presente orden de prestación de servicios 
es de 32 días, contados a partir de su presentación e iniciación de actividades contractuales y en 
el establecimiento educativo, previa expedición de la constancia de inicio de actividades, por parte 
del supervisor de la orden. 
 
Orden de Prestación de Servicios No. 2638 del 09 de julio de 2002, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Matemáticas y 
todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio Ciudadela Sucre del 
municipio de Soacha (Cundinamarca). La duración de la presente orden de prestación de servicios 
es de 146 días, contados a partir de su presentación e iniciación de actividades contractuales y 
en el establecimiento educativo, previa expedición de la constancia de inicio de actividades, por 
parte del supervisor de la orden. 
 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Educación  Piso 2. 

Código Postal: 111321 – Teléfono: 7491303 
 

Orden de Prestación de Servicios No. 1971 del 11 de marzo de 2003, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Básica 
Secundaria  y todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio Básico 
San Benito del municipio de Sibaté (Cundinamarca). La duración de la presente orden de 
prestación de servicios es de 115 días, contados a partir de su presentación e iniciación de 
actividades contractuales y en el establecimiento educativo, previa expedición de la constancia de 
inicio de actividades, por parte del supervisor de la orden. 
 
Orden de Prestación de Servicios No. 6136 del 14 de julio de 2003, el ejecutante se obliga a 
prestar los servicios lectivos de docencia, atendiendo la asignatura en el área de Básica 
Secundaria y todas las actividades pedagógicas en el desarrollo de la misma en el Colegio Básico 
San Benito del municipio de Sibaté (Cundinamarca). La duración de la presente orden de 
prestación de servicios es a partir del 14 de julio de 2003 hasta el 05 de diciembre de 2003, 
contados a partir de su presentación e iniciación de actividades contractuales y en el 
establecimiento educativo, previa expedición de la constancia de inicio de actividades, por parte 
del supervisor de la orden. 
 
La presente certificación se expide para SECRETARÍA – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA – OFICIO SE-09 (JAGG-23), en la Ciudad de Bogotá D. C, a los 17 días del 
mes de Febrero de (2023). 
 

 
 
 

 
CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDÓN 

Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 
 

 

 

Proyectó: Doris S. González  

Revisó: Alejandro Aragón 

Aprobó: Óscar Barrera H.  
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^ DEPARTAMENTO DE

/’íftfi tíM W» :}á^9 ÍW'-WKíJsiE' r-

ACTA DE POSESION No.

EN BOGOTA D. C A LOS DIA (S) DEL MES DE ^ • DE 2004 COMPARECIO

A L MUNICIPIO DE

CON EL FIN DE TOMAR POSESION DEL CARGO DE

/ ílyJr JcUCJd/)

PARA EL CUAL FUE POR DECRETO O RESOLUCION No.

DEL ^-3 DE DE PARA EL (LA)
/

^c/u c n'JnJa
9

DEL MUNICIPIO DE

AL EFECTO SE DEBEN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

1. COMUNICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO ^

2. CEDULA DE CIUDADNIA No.^ ^ ///
^ (/

EXPEDIDA EN

3. ANTECEDENTES DE LA OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON DE

DE DE DE2004

4. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS No. ‘7f3^?S' EXPEDIDOS POR LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION DE FECHA “2______ DEL MES DE DE2004

1

LA PRESENTE ACTA SURTE EFECTOS FISCALES A PARTIR DEL ^ DEL 

DELAÑO 2004.
{

EN CONSTANCIA SE EXPIDE Y SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA COMO APARECE

I;

\
LPgSESIONADO

HI--1

NEREY ORTEGA DEL ¿XÍTÍlLO 

Secretaria de Educación

• r

CUNDINAMARCA ES TIEMPO DE CRECER
Sede Adminislraliva - Calle 25 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 

Tel. 091-426 1624/25 Fax426 16 23























DEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA >>>:

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) GARZON SALDAÑA OSCAR 
JUVENAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79258116, con el propósito de tomar 
posesión del cargo de DOCENTE DE EDUCACION BASICA SECUNDARIA Y DE EDUCACIÓN 
MEDIA - Matemática, en PERIODO DE PRUEBA, para el cual fue nombrado(a) mediante 
Resolución No. 010529 del 2005-12-16, proferida por la Secretaría de Educación de 
Cundinamarca.

Cumplidos todos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el 
cargo le impone.

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación:

1. Copia Oficio de comunicación del nombramiento
2. Copia de Resolución de Nombramiento
3. Oficio de aceptación del nombramiento al cargo
4. Fotocopia legible ampliada al 150% del documento de identificación
5. Fotocopia legible de la libreta militar (hombres)
6. Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica
7. Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica
8. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
9. Fotocopia Certificado Judicial Vigente
10. Original del Certificado de Responsabilidad Fiscal
11. Original del Certificado de Antecedentes Disciplinarios
12. Formato FIDUPREVISORA S.A., Prestaciones Sociales del Magisterio
13. Declaración Ante Notario, de poseer o no procesos de alimentos

La presente posesión surte efectos fiscales a partir del 16 de enero de 2006.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006.

NERBY ORTpQA DEL CASTILLO
Secretaria de Educación

El(a) posesionado(a

G, SALBANA OSCAR JUVENAL
C.C. 7'925811

WEBP/Camüo Gutiérrez

CUNDINAMARCA^^
Es tiempo de crecer

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamarca.gov.co

HL-1

http://www.cundinamarca.gov.co
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DEPARTAMENTO DE
IINDINAMARCA

W

00924G 01 NOV. zmiRESOLUCIÓN NÚMERO

“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
En ejercicio de ias atribuciones legales y en especial las conferidas por los Decretos Departamentales de

delegación Nos. 3168 de 1997 y 00234 de 2004,

CONSIDERANDO:

p la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los órganos y
col edurtinri n únicamente podrán ser nombrados
ouSneforevfoTonn.rr educación estatal, dentro de la planta de personal,
quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos legales para el ejercicio del cargo.

Süfpniimílííl Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales
2004 V ^ ® ® de 2004, mediante el Decreto No. 00271 dé
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a concurso público de méritos para proveer los caraos vacantes
dfla Srdecammrf? Provisionales de los Docentes y Directas Docentes,
la fT Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca. el cual concluyó con
la expedición de la Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista de elegibles. ^

que la persona seleccionada por concurso público para un
correspondiente aho escolar en el cual fue nornT^d^iemp^ rcu^níotayf deCeha^re. íat"oír fí
íímSteídaT Aorobidi evaluación de dLempeño labora^ de
Horiíyti p P®'’'°do de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones el
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón DocSite

Docentes

Que el articulo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala 
cargo docente o directivo docente deberá

^dmir^LSiií'lTanfó eraSfacLé^^^^^^ "°^bmdos y posisfo^ados eí perTodolSTen'lís

rejectvos cargos, desempeñaron el cargo por lo menos durante cuatro (4) meserobfó^.ieron evalu^^^^
del rrtOToZenZní""^^ '' implen con todos los requisitos exigidos para el ejercido
SL:rdeVs~aZEduZcfoZd: ^

Que conforme a las normas vigentes los Directivos Docentes, una vez superado el concurso resoectivo v la evaluación del periodo de prueba, serán inscritos en el Escalafón Docente en el grado que les corrLponda^de 
acuerdo con el título que acrediten, o conservarán el grado que tenían ^
docencia estatal y estén ya inscritos en el Escalafón Docente. en caso de que provengan de la

Süftf H ®' Departamento de Cundinamarca, Recursos del Sistema General de Participaciones
fós íombmmipíf presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos correspondientes é 
fós nombramientos en propiedad de conformidad con la planta global de cargos aprobada por el Ministerio de 
2fd?2007 mediante Decreto 0534 de 2003 y modificada mediante Decreto 00105 de j

unió

En consecuencia, este Despacho

CUNDIWAMARCAV''^
Es tiempo de crecer
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretarla de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

í) 1 NOV. 2087

75.067.303 OSCAR JAIME
DOCENTE

811 RIVERA RODAS
812 79003.510 HERMINSON MAHECHA TELLEZ DOCENTE813 79.003.799

79.004.365
PATRICIO HALDANE ACEVEDO 

POVEDA AVILA
DOCENTE
DOCENTE

814 EDISSON YADIR
815 79.004.968 NELSON ARTURO CASTRO DIAZ DOCENTE816 79 043.836 

79052.699
ALVARO GEOVANNY SUA SUAREZ DOCENTE817 MAURICIO IVAN 
CECIL ALFONSO

SUAREZ CARDENAS DOCENTE818 79.063.183
79.136.172

FORERO AVILA 
ALFONSO CARDENAS

DOCENTE819 WILLIAMS
DOCENTE820 79.142.696 JOSE CORNELIO

79.164 407 REINELAUDEL
GONZALEZ DIAZ DOCENTE821
GONZALEZ MATALUNA DOCENTE822 79.165.886 FABIO JORGE PORRAS RODRIGUEZ RECTOR823 79,166.219 HECTOR DANIEL CHARARI MURCIA DOCENTE824 79.166 671 HENRY SAMUEL

79.167.846 JOHN JAIRO
PULGA CASTILLO 
GARZON DELGAOILLO

DOCENTE825
DOCENTE826 79.168.627 CARLOS ANDRES ORTIZ BARBOSA DOCENTE827 79.168.872 JOHN EDWARD 

HECTOR ANDRES
FLECHAS BERNAL DOCENTE828 79.169.043

79.169.988
CENDALES MOLANO 
CASTIBLANCO GOMEZ 
GUERRA LOPEZ

DOCENTE829 LEONARDO
DOCENTE830 ' 79.183.177

79.186.674
RAFAEL ANTONIO

DOCENTE831 LUIS ALFONSO MALAGON GIL DOCENTE832 79.187.151 
79.187.973

LUIS ALBERTO 
JUAN MANUEL

RODRIGUEZ NIETO DOCENTE833
SUZUNAGA BOLIVAR
DIAZ CASTELBLANCO 
TRIANA GARCIA

DOCENTE834 79 207.956 PEDRO JOAQUIN
79.241.487 JAVIER_________
79.255.246 EVELIO________
79.258.116 OSCAR JUVENAL
79 308.830 JAVIER________
79.320.357 FABIO HERNAN

DOCENTE835
DOCENTE836

LOPEZ HERNANDEZ DOCENTE837
GARZON SALDAÑA
ESTEBAN CALDERON
SOLANO ROMERO

DOCENTE838
DOCENTE839
COORDINADOR
COORDINADOR

840 79.351.570
79.359.164

JOSE MARIA RUIZ TARAZONA
MONSALVE FLOREZ
ECHEVERRY HERNANDEZ 
CASTRO AREVALO

841 JOSE ALEJANDRO 
LUIS EDUARDO DOCENTE842 79.360000

79.362.390 RECTOR843 HECTOR GERARDO 
JUAN FERNANDO 
JAIRO ENRIQUE

RECTOR
DOCENTE

844 79.374.952 BARON LOPEZ 
GONZALEZ URREGO
RODRIGUEZ_______
RODRIGUEZ RUEDA
ORTEGON ACERO 
LUQUE RINCON

845 79384.800 
79.400.376 DOCENTE846 PEDRO MARIO

DOCENTE847 79.425.779 ROGERS OSWALDO 
JOSE ALFONSO DOCENTE848 79.455442

DOCENTE849 79.462.790 WILLIAM RICARDO
79.485.533 LYDER ANTHONY DOCENTE850

HERNANDEZ LOPEZ
CASTIBLANCO PORRAS

DOCENTE851 79.486.090
79.501.189

PEDRO JESUS
EDUARDO ANTONIO DOCENTE852

GOMEZ HERNANDEZ DOCENTE853 79 501 431 JAVIER CAICEDO NIVIA DOCENTE854 79.503.954
79.521.003
79.538.025
79.572.168

EDUARDO FORERO VASQUEZ 
SIABATO LOZANO
HERNANDEZ FLOREZ

DOCENTE855 MARTIN RENE
RECTOR856 EDUARDO NICOLAS
RECTOR857 FABIAN ALONSO TRUJILLO GRANADOS

SALAMANCA BONILLA
DOCENTE858 79.590.261 FRANCISCO ANTONIO 

WILSON ORLANDO
FREDYARMANDO

DOCENTE859 79.598.763 HERRERA GUERRERO 
CASTEÑADA PULIDO 
CORTES RODRIGUEZ

DOCENTE860 79.601.984
79.602.491
79.605.640

DOCENTE
DOCENTE

861 LUIS FELIPE
862 WILSON GUILLERMO

JAIBER EDINSON
CASTAÑEDA ESPITIA DOCENTE863 79.614.958 ROJAS AVILA DOCENTE864 79.615.618 JOSE ANTONIO RAMIREZ LOPEZ DOCENTE

DOCENTE
DOCENTE
DOCENTE

865 79621.003
79 625.011

GABRIEL HERNANDO SANCHEZ ALBINO
866 ENRIQUE VEJARANO GUTIERREZ867 79.633.652 EDWARD MANUEL NIÑO MEJIA
868 79.637.061

79.647.567
HERNAN GONZALO
FREDY ADENIS

ROJAS MEDINA DOCENTE869
CAMACHO JURADO DOCENTE870 79.648.080 ALEJANDRO

79 648.332 CESAR DAVID
CADENA ARAGON DOCENTE871
CALDERON PLATERO DOCENTE872 79.655.548 EDGAR HUMBERTO 

NESTOR JOAQUIN
PAEZ TEQUIA
ROJAS CARRILLO

DOCENTE873 79.692.609
DOCENTE

f’ 15
Es tiempo de crecer

Sede Administrativa - Caile 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá D C 
Tel. 091-426 03 09 / 03 10/03 12 Fax 426 16 41 

lA/ww.cundinamarca.gov.co



r
.. k

/fís\

P DEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA

¡*i^i llifa [n mi:íiiíj

o 1 HOV. 2OT7RESOLUCIÓN NÚMERO

superado el periodo de prueba”
amarca por haber

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D.C., a los 0 1 NOV. 2067

ex.
MARITZA AFANADOR GOMEZ 

Secretarla de Educación de Cundinamarca.

£tabofd; Juan C Rodrlgusa 
Ravlió- E catiro 
Apfobo: Celmifi Martin L-

18
Es tiempo de crecer
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ACTA DE POSESIÓN No. 05^01

En la ciudad de Bogotá, D.C,, a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007 se presentó ante 
la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) GARZON 
SALDAÑA OSCAR JUVENAL identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79.258.116, con 
el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE, para el cual fue nombrado(a) en PROPIEDAD 
mediante Resolución No. 1)09246 del 1 de Noviembre de 2007 proferida por la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca, porTíaber superado el concurso público de méritos y la evaluación 
de desempeño en periodo de prueba durante el año 2006.

Cumplidos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad con 
las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el cargo 
le impone.

El(a) posesionado(a) presentó Fotocopia legible del documento de identificación.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007.

u.fu.

MARITZA AFANADOR GOMEZ
Secretaria de Educación

El(a) posesionado(a)

GARZÓN SALUAÑA OSCAR JUVENAL
C.C. 79.258.116

Es tiempo de crecer
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 

TEL. 091-426 03 11 Fax426 16 25 
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Remisión del expediente de Oscar Juvenal Garzón Saldaña 2021-00960

Diego Fernando Cante Guevara <diego.cante@cundinamarca.gov.co>
Vie 17/02/2023 3:30 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
Tribunal Administra�vo de Cundinamarca                            
Sección Segunda (2.°) - Subsección  E
 
 
Reciban un cordial saludo.
 
Por medio de la presente misiva me permito remi�r expediente administra�vo requerido;
 
Radicado: 25000-23-42-000-2021-00960-00
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Oscar Juvenal Garzón Saldaña
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
 
El expediente se encuentra en la carpeta anexa.
 
Cordialmente,
 
 
Diego Fernando Cante Guevara

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.



Firmado por: 
Sandra Susana Garrote 
Garcia 
2021/11/11 05:33:53

Firmado por: 
CESAR MAURICIO 
LOPEZ ALFONSO 
2021/11/11 05:38:51









       

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

LIQUIDACION LEY 100.   

       
DOCENTE : OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA  
CÉDULA: 79.258.116       

Fecha Status o Retiro: 04/11/2019 2.019     
Fecha Liquidación: 07/10/2021     

Prestación   vejez      
      

 
      

 
Desde Hasta Fechas Sueldo Días I.P.C IBL 

05/11/2009 31/12/2009 2009    1.175.551                     56  2,00%               26.203  

01/01/2010 30/12/2010 2010    1.224.099                   360  3,17%             171.963  

01/01/2011 30/12/2011 2011    1.262.811                   360  3,73%             171.950  

01/01/2012 31/12/2012 2012    1.430.502                   360  2,44%             187.779  

01/01/2013 30/12/2013 2013    1.371.565                   360  1,94%             175.754  

01/01/2014 30/12/2014 2014    1.469.903                   360  3,66%             184.771  

01/01/2015 31/12/2015 2015    1.638.425                   360  6,77%             198.683  

01/01/2016 30/12/2016 2016    1.801.047                   360  5,75%             204.555  

01/01/2017 30/12/2017 2017    1.961.071                   360  4,09%             210.619  

01/01/2018 31/12/2018 2018    2.133.021                   360  3,18%             220.085  

01/01/2019 04/11/2019 2019    2.305.122                   304  3,80%             194.655  

                    3.600             1.947.017  

  Semanas Cotizadas  1525   

  Semanas Requeridas                1.300    

  I.B.L.        1.947.017    

  % de Liquidación 70,5% 1,5%  

  Semanas Adicionales  225    

  
Valor Mesada Liquidada        1.372.647  

  

  AÑO DE STATUS 2.019    

  SMMLV AÑO STATUS            828.116    

  
VALOR A PAGAR         1.372.647    

 



 

 

 
 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación / Constancia ejecutoria 

 
 
 
Hace constar que la Resolución No. 001164 de fecha 11 de 
octubre de 2021 a nombre de OSCAR JUVENAL GARZÓN 
SALDAÑA,  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

79,258,116,  fue notificado (a) debidamente el 12 de octubre 
de 2021 quedando en firme el 28 de octubre  de 2021 a las 
05:00 pm de conformidad con lo establecido en el artículo 87 
del C.P.A.C.A. 

 
 
 
 
  
  
 
NOTIFICACIONES FONPREMAG 
DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
 



 

 

 
 

 

 













































































Información Radicación Fecha Radicación: 02/10/2020 12:55:57

Secretaria: CUNDINAMARCA Nro. Radicado:2020‐PENS‐009867

Docente: OSCAR JUVENAL GARZON SALDA?A

Tipo ID:CC Nro. Identificación:79258116

Prestación Principal: PENSION DE VEJEZ LEY 100

Tipo Prestación:PENSIONES

Clasificación Global: TRAMITE NORMAL

Fuente Recursos: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

Tipo Vinculación: DEPARTAMENTAL

Estado Actual: 2200993

Nvez: 1

Estados OnBase
Estado Fecha

RADICADO ENTE 02/10/2020 12:55:57

Documentos Requeridos
Documento Descripción Cantidad Recibido (Si/No) Recibido













                                                RESOLUCIÓN                                                    DE  

                                                                                 
“Por la cual se reconoce y ordena el pago de una 

PENSIÓN DE VEJEZ LEY 100 DE 1993 a 

OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA” 

  

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Educación Piso 3. 
Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1344 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 

En nombre y representación de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- en ejercicio de 
las facultades que le confieren la Ley 91 de 1989, y el Decreto 1075 de 2015, (modificado por el Decreto 1272 de 

2018) y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante petición radicada bajo el número 2020‐PENS‐009867 de fecha 2/10/2020, el (la) señor(a) OSCAR 
JUVENAL GARZON SALDAÑA identificado(a) con la CC. No. 79.258.116 de BOGOTÁ D.C, solicitó el 
reconocimiento y pago de una PENSIÓN DE VEJEZ Ley 100 de 1993, por haber laborado como docente de 
vinculación DEPARTAMENTAL en la I.E.D xxxxx del Municipio de xxxx, departamento de CUNDINAMARCA fuente 
de recursos: sistema general de participaciones. 

Que el (la) peticionario(a) aportó los siguientes documentos: 

 Fotocopia legible y ampliada de la cédula de ciudadanía. 

 Registro Civil de nacimiento. 

 Certificado de tiempo de servicios xxxx. 

 Certificado de salarios xxxx. 

 Certificado de semanas cotizadas en otros fondos de pensiones. 

 Certificado de no pensión. 

 Manifestación expresa de no pensión. 

 Acta de posesión. 

 Decreto de nombramiento. 

Que el (la) docente nació el xx de xxx de xxx y cumplió los 57 años de edad el xx de xx de xxxx. 

Que de acuerdo con los certificados de tiempo de servicio expedidos por el Director(a) de Personal de 
Instituciones Educativas con N° consecutivo xxxxxx de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, 
xxxx y xxxxx, los únicos anexados al expediente, el (la) educador(a) prestó y ha venido prestando sus servicios a 
la educación y sector oficial así:  

ENTIDAD 

TIEMPO NOMINAL TIEMPO SIMULTANEO 

DIAS REALES 

DESDE HASTA LICENC SIMULT 

F.N.P.S.M xxxx xxxx     xxx 

 xxxx xx   xxxx 

 xxxxx xxxxx  xxxx xxx 

TOTAL DE DIAS   xxxxx 

 
Que el (la) docente OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA reúne un total xxxx días, equivalentes a xxxx semanas 
cotizadas para Pensión. 

Que el (la)  docente adquirió el status de jubilado el xxx de xxxx de xxxx, fecha en la que se encontraba afiliado(a) 
al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

Que de conformidad con los documentos anexados por el (la) docente, la última vinculación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio se dio a partir del xx/xx/xxx, por lo cual, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 812 de 2003, es susceptible aplicar a la liquidación de la pensión las normas contempladas en la ley 100 de 
1993 y ley 797 de 2003. 

Que de acuerdo con los certificados de factores salariales expedidos por el Director(a) de Personal de 
Instituciones Educativas con N° consecutivo xxx de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, 
xxxx y xxx, en donde se registran los salarios devengados por el (la) docente, y dando aplicación a lo establecido en 
las normas de liquidación de pensión de la ley 100 de 1993 (Artículo 21) se tomaron los ingresos percibidos por el 
(la) señor(a) OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA en los 10 años anteriores a la fecha en que adquirió el status 
de pensionado. 
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Que los anteriores valores fueron actualizados con el IPC como lo ordena la ley, para que los valores de los años 
pasados adquieran un valor real y presente; una vez se dio lo anterior se sacó un promedio de los 10 salarios tenidos 
en cuenta, lo cual arrojó un valor de xxx MILLONES xxxx MIL xxxx PESOS ($ xxxxx.oo) M/CTE, lo cual representa 
el Ingreso Base de Liquidación (IBL) promedio, del cual se extrae el valor de la mesada pensional a reconocer.  

Que dando aplicación al Artículo 34, inciso tercero de la Ley 100 de 1993, se calculó el porcentaje de arranque para 
determinar así el porcentaje a tener en cuenta como mesada pensional, para lo anterior se implementó la siguiente 
ecuación: 

                                                            r = 65.50 – (0.50 * s) 

Donde “r” es el porcentaje del ingreso de liquidación y “s” es el número de salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Que reemplazando la ecuación con los valores obtenidos en la liquidación se obtuvo lo siguiente: 

r = 65,50 – (0,50 * 2) 

r = 65,50 – 1 

r = 65,50% 

Que el artículo 34 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 797 de 2003 dice: “A partir del 
2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se incrementará en un 
1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho 
ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula 
establecida en el presente artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del 
ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”. 

Que se toma como porcentaje de arranque xxxxx%, y observando que el (la) docente posee xxx semanas, las 
cuales son las semanas mínimas requeridas, se puede concluir que el porcentaje xx puede ser aumentado en un 
1,5% por cada 50 semanas adicionales cotizadas que tiene la docente; en aplicación de lo establecido en el último 
inciso del artículo 34 de la ley 100/93, Modificado por el art. 10 de la Ley 797 de 2003, quedando así como 
porcentaje de la mesada pensional a reconocer el xxxx%. 

Que teniendo en cuenta los anteriores cálculos se obtiene como mesada pensional para reconocer el pago de la 
pensión, la suma de xxx MILLONES xxxx MIL xxxxx PESOS ($xxxxx.oo) M/Cte. 

DISTRIBUCION DE CUOTAS PARTES 

FONDO TOTAL DIAS V/R CUOTA PARTE ($) CUOTA PARTE (%) 

FNPSM xxx xxx xx 

TOTAL xxx xxx 100,0 

 
Que el Decreto 1337 del 19 de Agosto de 2016 reglamentó el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 señalando: “(…) 
Se entiende por entidad pública del orden Nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, 
aquellas incluidas en el primer nivel de cobertura del Estatuto Orgánico del presupuesto, de acuerdo con los 
incisos 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 111 de 1996 (…)”.  
 
Que el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 señala: “Supresión de cuotas partes pensionales. Las entidades 
públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su naturaleza, 
y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales. Esta posibilidad aplicará 
tanto para las cuotas causadas como a las que a futuro se causen. Para el efecto, las entidades harán el 
reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros.  Lo dispuesto en el inciso anterior 
también aplicará a las entidades que al primero de abril de 1994 tuvieran la calidad de entidades del orden 
nacional.  La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#10
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Social (UGPP), procederá en el mismo sentido en relación con las obligaciones por cuotas partes pensionales que 
haya reconocido a partir del momento en que asumió la función de reconocimiento pensional de entidades del 
orden nacional liquidadas o en liquidación, que sean financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional (FOPEP)”. 

Que el artículo 2.4.4.2.3.2.3 del Decreto 1075 de 2018, modificado por el parágrafo del artículo 2.4.4.2.3.2.2 del 
Decreto 1272 de 2018 señala: “Todos los actos administrativos sean expedidos por la entidad territorial certificada 
en educación, a través de los que se reconozcan prestaciones económicas a los afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa por parte de la sociedad fiduciaria, 
so pena incurrir en las responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes”. 

Que la Fiduprevisora S.A. encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio mediante hoja de revisión No. xxx con fecha de estudio xxxx/2020, estado APROBADA hace la siguiente 
observación: “…xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx…” 

Que el disfrute de la Pensión de Vejez será efectivo a partir de la fecha del retiro del servicio de la docente. 

Que son disposiciones aplicables entre otras: Ley 100 de 2003, Ley 797 de 2003 y Ley 812 de 2003. 
 
En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagar a OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA identificado(a) con la CC. No. 
2.995.180 de Chía, una PENSIÓN DE VEJEZ Ley 100 de 1993 por el valor mensual de xxx MILLONES xxxxxx MIL 
xxxx PESOS ($xxxxx.oo) M/Cte, a partir de la fecha del retiro del servicio de la docente.  

PARAGRAFO: El valor de la mesada a la fecha de status xx de xxx de xxx, se indexará hasta la fecha de 
efectividad, es decir, hasta la fecha de retiro del servicio. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará al (la) beneficiario (a) 
la suma a la que se refiere el artículo primero, a través de la entidad Fiduciaria, previas las deducciones 
ordenadas por la ley. 

ARTÍCULO TERCERO: La pensión reconocida estará a cargo de las entidades donde el (la) educador(a) hizo los 
aportes de ley, es decir: 

FONDO TOTAL DIAS V/R CUOTA PARTE ($) CUOTA PARTE (%) 

FNPSM xxx xxx xxx 

TOTAL xxxxx 2.294.871 100,0 

 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Secretario de Educación  del 
departamento de Cundinamarca. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C. a los      

 

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ ALFONSO 

Secretario de Educación de Cundinamarca 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD FIRMA 
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Diego Fernando 
Cante Guevara 

Contratista Proyectó 

 

Sandra Susana 
Garrote García 

Profesional Universitario 
 

Revisó 

 

Cristina Paola 
Miranda Escandón 

Directora de Personal de 
Instituciones Educativas 
 

Aprobó 

 

“Los aquí firmantes manifestamos que hemos leído y revisado toda la información que obra en este documento, el cual se 
Encuentra ajustado a la Ley, por lo que se presenta para firma de la Secretaría de Educación de Cundinamarca” 
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APROBADAESTADO

OBSERVACIONES

**//OJO PAGOS SE TRATA DE UNA PENSION VEJEZ LEY 100//**
*** QUE LOS EFECTOS DE LA PRESTACION SERÁ A PARTIR QUE SE PRODUZCA ACTO ADTIVO. DE
RETIRO DEL SERVICIO****

SEÑORES SECRETARIA DE EDUCACION DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2831 DEL 16 DE AGOSTO
DE 2005, ART. 4, Y DECRETO 1272 DE 2018, SE PROCEDE A ESTUDIAR LA SOLICITUD
PROYECTADA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION, RESPECTO DEL CASO SE HACEN LAS SIGUENTES
COSIDERACIONES:

REF: PENSION DE VEJEZ LEY 100 -  TRAMITE NORMAL 

QUE EL SEÑOR OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA REGISTRA AFILIACION AL F.N.P.S.M EL
26/01/2004 POR LO QUE EL REGIMEN QUE LE ES APLICABLE PARA EL ESTUDIO DE LA

8605251485

8999990103

9003360047

F.N.P.S.M. - FIDUPREVISORA S.A

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCI

COLPENSIONES - Administradora C

 53.2%

 42.0%

 4.8%

 5,679

 4,486

 510

2004-01-26

1983-07-15

1996-01-01

2019-11-04

1995-12-30

1997-05-30

5679

4486

510

 730,236

 576,833

 65,578

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO     DOCUMENTO         NOMBRE BENEFICIARIO         ( % )    PARENTESCO         REPRESENTANTE

CEDULA 79258116 OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA  100.00000% DOCENTE  

CUNDINAMARCA

PRESTACION

OFICINA REGIONAL

PENSION DE JUBILACION

IDENTIFICADOR 1985941

NRO. RADICACION 2020-PENS-009867

FECHA RADICACION 2020-09-21

FECHA RECIBO 2020-12-11
FECHA ESTUDIO 2021-10-07

APELLIDOS GARZON SALDAÑA

NOMBRES OSCAR JUVENAL

DOCUMENTO  79,258,116 CC

VINCULACION DEPARTAMENTAL

FTE RECURSOS SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91

2019-11-04FECHA STATUS

2019-11-05FECHA EFECTOS

 1,372,647

 1,372,647

MESADA FECHA  STATUS

MESADA FECHA EFECTIVIDAD

 PLANTEL ACADEMIA LEGION BRITANICA

CUOTAS PARTES POR COBRAR
NIT         ENTIDAD PREVISORA                 %    DIAS   VALOR      FECHA IN.  FECHA FIN.    VALOR

Firmado por: 
DIANA PAOLA 
URREGO ABELLO 
2021/10/07 11:17:32
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PRESTACION ES LA LY 812 DE 2003.

LEY 812 DE 2003 ARTICULO 81.  RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. EL
RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES NACIONALES, NACIONALIZADOS Y TERRITORIALES, QUE
SE ENCUENTREN VINCULADOS AL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO OFICIAL, ES EL ESTABLECIDO
PARA EL MAGISTERIO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN
VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY.
LOS DOCENTES QUE SE VINCULEN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY,
SERÁN AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y TENDRÁN
LOS DERECHOS PENSIONALES DEL RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA ESTABLECIDO EN LAS
LEYES 100 DE 1993 Y 797 DE 2003, CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ÉL, CON EXCEPCIÓN
DE LA EDAD DE PENSIÓN DE VEJEZ QUE SERÁ DE 57 AÑOS PARA HOMBRES Y MUJERES
AHORA BIEN, LOS REQUISITOS PARA LA PENSION DE VEZ DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33
DE LA Y 100 DE 1993 SON:

HABER COTIZADO UN MÍNIMO DE MIL (1000) SEMANAS EN CUALQUIER TIEMPO, A PARTIR DEL 1º
DE ENERO DEL AÑO 2005 EL NUMERO DE SEMANAS SE INCREMENTARÁ EN 50 Y A PARTIR DEL 1º
DE ENERO DE 2006 SE INCREMENTARÁ EN 25 CASA AÑO HASTA LLEGAR A 1.300 SEMANAS (9100
DIAS) EN EL AÑO 2015, CINENCUETA Y SIETE (57) AÑOS.

QUE VERIFICADO EL EXPEDIENTE, TENIENDO EN CUENTA LA CÉDULA DE CIUDADANIA APORTADA EN
LA PRIMERA VEZ NACIÓ EL 04/11/1963 COMO LO CERTIFICA ADEMAS EL REGISTRO CIVIL DE
NACIMIENTO, QUE EL SEÑOR OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA CUENTA HOY CON 59 AÑOS.

POR LO ANTERIOR EL DOCENTE OSCAR JUVENAL GARZON SALDAÑA, ACREDITÓ ESTATUS PARA LA
PENSION DE VEJEZ EL 04/11/2019. FECHA EN LA CUAL CUMPLIO SUS 57 AÑOS, PARA LA FECHA
CONTABA CON UN TOTAL DE 1.525 SEMANAS.

TOTAL SEMANAS COTIZADAS 1525
SEMANAS REQUERIDAS 1300
SEMANAS ADICIONALES 225
I.B.L. $1.947.017*70.5% = $1.372.647 PARA EL AÑO 2019 (VER LIQUIDACION ADJUNTA)

EL DOCENTE ACREDITÓ LOS SIGUIENTES TIEMPOS DE SERVICIOS:
CAJANAL 641 SEMANAS
COLPENSIONES 73 SEMANAS
FOMAG 811 SEMANAS
TOTAL SEMANAS 1525

****OBSERVACION:***LOS EFECTOS DE LA PRESTACION SERÁ A PARTIR QUE SE PRODUZCA ACTO
ADTIVO. DE RETIRO DEL SERVICIO.
  
AJUSTAR PROYECTO DE RESOLUCION CONFORME A LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE.
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FIRMA DEL REVISOR ( )DIANA PAOLA URREGO
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